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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47'50 pesetas
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Por tres id........  4*90

PARA TURRA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘GS
Por tres id........  6
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 550.)

lASTlTUTOGEOGRÁFiCOYESTADÍSTlCO.
Junta provincial 

del Censo de la población.
Circular.

Publicada en el Boletín oficial 
del dia 4 de Octubre último la ins
trucción para llevar á efecto el 
Censo general de los habitantes 
según lo dispuesto en la ley de 
estudio de la población, fecha 18 de 
Junio del corriente año, y obrantes 
las cédulas de inscripción en poder 
de las Juntas municipales, es lle
gada la hora que la provincial del 
Censo dirija su voz á las mismas 
por medio de la presente circular.

La grande obra del Censo re
quiere la ejecución de importantes 
trabajos preliminares que deben 
realizarlas Juntas municipales con 
el debido celo y precisa exactitud, 
de conformidad con lo dispuesto 
en la citada Instrucción.

Es pues necesario, en primer 
término, que los Alcaldes, Presi
dentes de las Juntas, tan pronto 
como reciban el presente Boletín, 
convoquen á estas á sesión, y en 
ella deberá el Secretario dar lectura 
de la presente circular y de la ins
trucción, despues de lo que se pro
cederá á cumplimentar lo que en 
la misma se dispone, dividiendo el 
distrito municipal en tantas seccio
nes cuantas se consideren necesa
rias para que en un solo dia pue
dan recogerse todas las cédulas, 
teniendo presente que cuanto ma
yor sea el número de secciones, 
mejor podrán realizarse los traba
jos; así es que el distrito municipal 
que se componga de varias Villas, 
Lugares ó Aldeas, cada una de las 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

mismas deberá formar sección, y 
en aquellas que su vecindario fue
ra muy numeroso se formarán dos 
ó mas. Asimismo formarán sec
ción independiente de las de los 
cascos de poblaciones, los barrios, 
caseríos y casas diseminadas en el 
término jurisdiccional, agrupándo
se en una aquellos caseríos y casas 
que se hallen á corta distancia 
unos de otros, según sea la orien
tación que tengan entre sí dichas 
entidades.

La operación de dividir los dis
tritos municipales en las secciones 
cuyo número se adapte mejor al de 
las entidades de que se componen 
y constan en el Nomenclátor re
cientemente formado, es de la mas 
alta importancia, puesto que es 
la base para conseguir un perfecto 
resultado por la facilidad que ha 
de proporcionar á los Agentes en 
la ejecución y desarrollo de las 
operaciones, la cual ha de hacer que 
también se consiga mayor exacti
tud en las mismas. Se recomienda, 
por tanto, muy eficazmente á las 
Juntas hagan un estudio detenido 
para llevar á cabo con la mayor 
precisión la designación de las 
mencionadas secciones.

Hecha esta designación, acor
darán las Juntas el número de los 
Vocales que han de ponerse al 
frente de las Comisiones, según 
sea el total de que se compongan. 
Estas Comisiones se ocuparán de 
los trabajos preliminares que de
termina la instrucción, designán
dose al efecto y para el mejor orden 
los Vocales que han de ejercer las 
funciones de Presidente y Secreta
rio, las cuales deberán reunirse 
con frecuencia y acordarán el mé
todo que han de seguir en las ope
raciones para evitar dudas y en
torpecimientos, pues serían res
ponsables de los errores que pu
dieran cometerse.

Cada sección tendrá el número 
correspondiente de orden éntrelas 
que esté dividido el distrito, em
pezando por las del casco de la 

Capital del Ayuntamiento, por 
ejemplo: si esta se divide en cuatro 
secciones, se las designará con los 
números 1,2, 3 y 4; se pasará lue
go á la sección ó secciones del pue
blo mas importante, despues de la 
Capital del Ayuntamiento; y si se 
hubiera dividido en dos secciones, 
se las determinará con los números 
5 y 6, y asi sucesivamente se verifi
cará con las de los demás pueblos 
por órden de mayor vecindario; y 
por último, seguirán las secciones 
que comprendan los caseríos y ca
sas diseminadas. Se las designará 
asimismo con un nombre, por 
ejemplo: «Sección de la Plaza», 
«Sección de la calle Mayor» res
pecto de las en que estén dividi
dos los cascos de las poblaciones 
de mayor vecindario. En los pue
blos que formen solo una sección, 
se designará esta con el nombre de 
aquellos. Las secciones que se for
men de los barrios, caseríos ó ca
sas aisladas recibirán el nombre 
de las entidades que sean mas co
nocidas. Además, y para mayor 
claridad en este extremo, se indi
cará en el encabezamiento de las 
cédulas el nombre de las agrupa
ciones que existan en el campo, ó 
sea el de los caseríos y casas dise
minadas.

Esta operación es muy impor
tante y deberán las Juntas llevarla 
á cabo con el mayor cuidado á fin 
de que no se confundan los case
ríos y casas de las respectivas 
agrupaciones, deslindando bien 
estas y señalando las entidades 
que han de corresponder á cada 
una á fin de que no se quede vi
vienda alguna sin ser agrupada.

Cada Comisión determinará el 
número de agentes que considere 
necesarios, tanto para la reparti
ción de las cédulas, como para re
cogerlas}' llenarlas el dia señalado. 
Calculado por las Comisionés el 
número de estos agentes, lo pon
drán en conocimiento de la Junta 
y esta hará el señalamiento y dis
tribución entre los individuos si

guientes: Alcaldes de barrio, Cela
dores, Agentes y subalternos de los 
Concejos , dependientes asalaria
dos de los Municipios, empleados 
de Vigilancia, individuos de la 
Guardia civil que se hallen de 
destacamento ó servicio, cuya efi
caz cooperación deberá solicitarse 
oportunamente, funcionarios pú
blicos y Comisionados especiales 
que hubiere necesidad de nombrar 
si no bastaran los designados. A 
estos Comisionados especiales cui
darán los Alcaldes de entregarles 
la correspondiente autorización á 
fin de que sean reconocidos como 
agentes de la autoridad.

Las Juntas formarán con toda 
preferencia y esmero las listas de 
los cabezas de familia que corres
pondan á cada Comisión, desig
nando las calles, número de las 
casas y habitación donde residan 
los expresados Jefes de familia. La 
formación de estas listas, con la 
debida exactitud es de la mayor 
importancia, y las Juntas han de 
poner gran empeño en que resul
ten completas según el padrón de 
vecinos y demás antecedentes que 
existan en las respectivas Alcal
días, ya oficiales, ya particulares, 
á fin de que no quede ningún ca
beza de familia sin su correspon
diente cédula. Estas listas, con las 
rectificaciones que hubieren intro
ducido los agentes el dia de la ins
cripción, se conservarán cuidado
samente por las Juntas, puesto que 
deberán remitirse á la provincial 
juntamente con las cédulas.

Durante la segunda quincena 
del corriente mes, las Juntas mu
nicipales, y aun las Comisiones 
entre sí, celebrarán frecuentes 
reuniones, á las que deberán asis
tir indefectiblemente los agentes 
repartidores á fin de enterarles mi
nuciosamente de lo que deben ha
cer según lo prescrito en la ins
trucción, y en particular, respecto 
al modo de llenar las cédulas, 
puesto que lo han de verificar en 
los casos de que los cabezas de



Provincia de Burgos.

Partido judicial de Lerma.

Distrito municipal de Mecerreyes.

Pueblo de Mazariegos.

¡
Número 3.

Nombre Mazariegos.

(Modelo |ie cédula)-

MINISTERIO f0

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO G

CENSO DE LAPO!
Cédula de inscripción que^ para la Jormacion del Censo general, presenta D. Antonio Sánchez y Lope^W cabe, 

y de las demás que pernoctaron en su casa la noche tide

1"

1

2

6

3

4

5

NOMBRES Y APELLIDOS.

Antonio Sánchez y López...................

Angela Bustamante y Perez..............

Pedro Sánchez y Bustamante T. . .

Micaela Sánchez y Bustamante A- • •

Antonio Sánchez y Bustamante.........

Recien nacido (sin nombre)...............

SEXO.

Var.

Hem.

Var.

Hem.

Var.

Var.

I

Anos.

53

44

23

16

7

IDAD

Meses. Dias.

1

ESTADO

CIVIL.

Casado.

Casada.

Soltero.

Soltera.

Soltero.

Soltero.

PARENTESCO

Ó RAZON DE

CONVIVENCIA

CON EL CABEZA

DE FAMILIA.

Cabeza.

Esposa.

Hijo.

Hija.

Hijo.

Hijo.

INSTR

¿Sabe

leer?

Si.

Si.

Si.

Si.

Si.

No.

UCCION

EN TAL.

¿Sabe 

escri

bir?

Si.

Si.

Si.

Si.

No.

No.

7 Maria Tirón y López T. . . . . . . . . . . Hem. 21 Soltera. Criada. Si. No.

8 Maurice Bloch T. E. . . . . . . . . . . . Var. 30 Soltero. Huésped Si. Si.

•pie reside h

NATURALEZA.

NACIONALIDAD.

¿ES RESIDENTE 

Ó TRANSEUNTE?

TIEMPO
1 IB residencia
1 este puedlo.

PARA LOS ESPAÑOLES. PARA LOS 

EXTRANJEROS.

Nación. líos. Meses. DiaPueblo. Provincia.

Rojas. Burgos. Residento. 26

Mazariegos. Burgos. — Residente. 44 — —

Mazariegos. Burgos. —— Transeúnte — 2 —

Mazariegos. Burgos. Residente. 16

Mazariegos. Burgos. Residente. 7

Mazariegos. Burgos. Residente.

Rojas. Burgos. ---------- ------------- Transeúnte 2 — ■'r—

Francia. Francés. Transeúnte L. -_____

Según la ley, los habitantes de un término municipal se dividen en residentes y transeuntes: residente es todo español, ya esté ó no emancipado, 
transeúnte todo el que, no estando comprendido en la definición anterior, se halla en el término accidentalmente.

NOTA. La presente cédula, inserta para que pueda servir de modelo, figura ser de Mazariegos, distrito municipal de Mecerreyes, partido de 
que pasa la noche del 31 de Diciembre en dicho pueblo con motivo de sus negocios. El órden de la inscripción es el siguiente: l.° El marido, cabeza 
consignar todas las que tenga cada individuo. 2.° La esposa del cabeza de familia cuya casilla de profesión va llena por ser ella propietaria de fincas 
si es jornalera del campo; y si solo estuviere dedicada á las ocupaciones domésticas, figurará sin profesión. 3.° Una hija que el dia 31 de Diciembre 
ausencia de esta hija es casual, puede suceder también que la ausencia sea por estar sirviendo en otro pueblo ó por estar ganando un jornal, etc., y 
causa de hallarse ausente y el punto donde se encuentra. Cuando la ausencia sea por hallarse en el servicio militar ó prisión correccional, no debe 
circunstancia poniendo en la casilla «va á la escuela». 5.° Un recien nacido sin nombre por no haber sido todavía bautizado. 6.° Un hijo soldado con 
ocurrir con frecuencia en los pueblos. Este individuo aunque está con licencia ilimitada se halla sujeto al servicio militar, y su residencia legal no es 
profesión se dice Estudiante de Medicina, por ser la profesión que tenia antes de ingresar en el servicio militar, y va inscrito el último de la familia 
Anotado el último individuo de la lamilla se pasará una raya por debajo, y á continuación se ponen los criados y personas que viven en su compañía, 
insciita también en la cédula de su familia como ausente, porque todo transeúnte de un pueblo es ausente de otro. Finalmente, despues de otra raya 
continuación del nombre las iniciales T. E. por tener las dos circunstancias de transeúnte y eoctranjero. En las mismas condiciones que esta 
nada se pondrá en las casillas de nacionalidad. A continuación del último individuo inscrito en la cédula debe firmar el cabeza de familia, y si n° 
encasillado para 22 individuos.
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-opez, 

noche

*iSTI HITO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

POBLACION.

Modelo i de cédula).

ÍIO DE FOMENTO. Cédula número 1.

EN POBLACIONES.

Calle de
Plaza de
Paseo de
Casa núm. 2, Piso

EN EL CAMPO Ó

EXTRAMUROS.

Parroquia de
Arrabal de
Barrio de
Anteiglesia de
Pago de
Cortijada de
Caserío de
Casa de

tumo cabera de familia, de todas las personas correspondientes á la misma, presentes ij temporalmente ausentes, 

6/31 de Diciembre de 1887 al l.° de Enero de 1888.

cipado,

' TIEMPO
| j[ RESIDENCIA EN

1 ESTE PUEBLO.
PROFESION,

PUNTOS
EN QUE ESTÁN LOS AUSENTES.

RE SILENCIA

LEGAL DE LOS TRANSEUNTES.

iSIDENTB

«SEUNTB?
OFICIO, OCUPACION Ó

POSICION SOCIAL.

DE ESPAÑA. DEL

EXTRANJERO.
EN ESPAÑA. EN EL 

EXTRANJERO.

OBSERVACIONES.

lili. Meses. Dias. Pueblo. Provincia. Nación. Pueblo. Provincia. Nación.

dentó.

dente.

seunte

26

S 44

2

||

—

Propietario de fincas 
rústicasy labrador.

Propietaria de fincas 
rústicas y urbanas.

Estudiante de medi-

—

—

Bur

Rojas.

gos.

Burgos.

Soldado con licencia ilimitada pertene
ciente al Regimiento de.  de guarní-
cion en Burgos.

Se halla pasando una temporada con sus 
tios, calle de San Juan, núm. 41, ó sir
viendo en tal ó cual punto.

dente.

dente.

dente.

seunte

16

1 7

2

1

ciña........................

Sin profesión..........

Va á la escuela.......

Sin profesión..........

Servicio doméstico.

Bur gos.

—

seunte ■ 1 Comerciante en vinos Francia. Pernoctó en este pueblo de paso para sus negocios.

pe reside habitualmente en un término municipal y se halla inscripto con el carácter de vecino ó de domiciliado en el padrón del pueblo; es
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krma de esta provincia. En ella aparece inscripta una familia compuesta de un matrimonio con cuatro hijos, criada y un transeúnte extranjero 
^familia cuyas circunstancias figuran en la cédula con claridad; la casilla de «Profesión» va cubierta con las dos que tiene, por ser indispensable 
rústicas y urbanas independientemente del marido, ósea por haber aportado al matrimonio como dote esa riqueza; si no tuviere bienes, se pondrá 
«halla alísente del pueblo en el punto que indica la cédula, que es indispensable consignar cuando se conozca este dato; aunque el motivo de la 
loshijos por otros motivos análogos ó por estar estudiando, etc.: en todos estos casos debe inscribirse el hijo en la cédula del padre, expresando la 
Escribirse en la cédula del padre. 4.° Un hijo que por ser menor de edad no tiene profesión, pero sí asiste á la escuela, debe indicarse esta 
licencia ilimitada que se halla el 31 de Diciembre con sus padres; obsérvese la circunstancia de ser transeúnte este hijo en su casa; esto puede 
kde sus padres, sinó el punto donde se encuentra la plana mayor de su Regimiento, y por esta razón es transeúnte en su casa. En la casilla de 
Por ser transeúnte: cuando se presenten casos semejantes á este, es necesario explicar en la casilla de Observaciones las circunstancias que se indican, 
como en este caso figura una criada, señalada con el núm. 7; esta criada es transeúnte porque tiene sus padres en otro distrito municipal, y debe ser 

separación va inscrito un extranjero, señalado con el núm. 8, que accidentalmente ha pasado la noche de la inscripción en esta casa; lleva á 
Granjero pueden hallarse otros individuos españoles que pernocten la noche del 31 de Diciembre en un pueblo, en cuyo caso solo se indicará la T. y 
Atasen las ocho líneas de la primera plana para inscribir á todos los individuos, se continuará á la vuelta, donde tienen las cédulas el mismo



familia no supieren ó lo hubieren 
hecho equivocadamente. Tres pun
tos esencialísimos comprende la 
misión de estos Agentes: l.° Que 
no quede vivienda alguna en su 
demarcion sin que se haya entre
gado al cabeza de familia que re
sida en ella la correspondiente cé
dula. 2.° Que se inscriban en cada 
cédula absolutamente todos los 
individuos presentes y temporal
mente ausentes de cada familia ó 
agregados á ella; y 3.° Que en las 
casillas de las cédulas se consig
nen con toda exactitud las condi
ciones de cada habitante. Los Agen
tes no considerarán terminado su 
cometido mientras aparezcan in
completas las cédulas á juicio de 
la Comisión ó del vocal de la mis
ma bajo cuyas órdenes se hallare 
funcionando, y será responsable 
de cualquier falta que se notare 
en cuanto al repartodelascédulas, 
recogida de las mismas y modo de 
llenarlas.

Además de la lista de los cabe
zas de familia que deberá entre
garse á cada repartidor por las 
Juntas municipales, lo harán asi
mismo de una relación de los edi
ficios que comprenda la demarca
ción que deban recorrer, con las 
rectificaciones que hubieren ocur
rido desde l.° de Marzo último á 
la fecha, al objeto de la reparti
ción y recogida de las menciona
das cédulas.

Hecha la designación por las 
Juntas de las cédulas que corres
ponden á cada Sección, procederán 
á llenar el encabezamiento de las 
mismas con los nombres de las en
tidades de población que aparecen 
consignadas en el Nomenclátor 
últimamente formado.

Como habrán visto las Juntas 
municipales del Censo, las cédulas 
de inscripción son de dos clases, 
de familia y colectivas; en las pri
meras se inscribirán, como su 
nombre indica, los individuos de 
cada familia y agregados á ella, ó 
sea los dependientes, criados etc. 
y los transeuntes que se hallen en 
la casa la noche del 31 del mes 
actual, teniendo cuidado de que se 
consignen no solo los individuos 
presentes en la casa la referida 
noche, sinó los temporalmente au
sentes cualquiera que sea el tiem
po y causa que hayan motivado la 
ausencia, escepto los que se hallen 
en las filas del Ejército en servicio 
activo; y en las segundas se ins
cribirán aquellos individuos que, 
sin constituir familia, viven reuni
dos en un edificio, como Conven
tos, Cuarteles, Establecimientos de 
Beneficencia, Presidios, Fondas, 
Casas de huéspedes, Posadas, etc.

La entrega de las cédulas á cada 
cabeza de familia se hará por los 
agentes repartidores en la fecha 
mas cercana posible al 31 del mes 
actual, pero con la antelación ne
cesaria en los pueblos de crecido 
número de habitantes y en los 
caseríos y casas aisladas á distan
cia de las poblaciones, pero des
pues del dia 26. En las Capitales 
donde tengan que repartirse gran 
número de cédulas colectivas de
berá hacerse con la debida anti
cipación.

Las Juntas municipales, ó sea el 
Alcalde Presidente de las mismas, 
publicará el oportuno bando dan
do á conocerá! vecindario la proc- 
sirna formación del Censo, el ob
jeto de las cédulas de inscripción, 
el deber que tienen de llenarlas 
los Jefes de familia que sepan ha

cerlo y las penas en que pueden 
incurrir por omisión ó alteración 
maliciosa de algún extremo esen
cial. Las Juntas y sus agentes 
cuidarán de que no quede vivienda 
alguna sin cédula, cuya falta lle
varía consigo la responsabilidad 
penal que la instrucción prefija.

En la lista de los cabezas de 
familia que han de llevar los agen
tes anotarán las cédulas que re
partan ó las causas que impidie
ran verificarlo.

Ninguna persona, sea cual fue
re su clase, fuero ó condición, 
podrá escusarse de recibir la cé
dula ó cédulas que por los agentes 
les fueren presentadas, así como 
su devolución debidamente cum
plidas.

Todas las operaciones prelimi
nares del Censo deberán quedar 
terminadas indefectiblemente por 
las Juntas municipales antes del 
26 del corriente mes de Diciembre, 
y así lo participarán á la provin
cial, bajo la mas estrecha é inme
diata responsabilidad délos Alcal
des Presidentes y Secretarios.

Repartidas las cédulas para la 
inscripción de todos los habitan
tes de esta provincia, así naciona
les como extranjeros, residentes ó 
transeuntes y de los temporalmen
te ausentes con relación al dia 31 
del corriente mes, se procederá 
.por los cabezas de familia ó Jefes 
de Establecimientos á llenarlas 
con las noticias que reclaman los 
epígrafes de sus casillas y cuya 
cédula deberá ser firmada por los 
mismos, á continuación del último 
individuo inscrito.

Si el dia señalado para la entre
ga de las cédulas se hallaren au
sentes de su domicilio todos los 
individuos de una familia, los 
Presidentes de las Juntas dispon
drán la inscripción con los antece
dentes que arroje el padrón de 
vecinos, expresando esta circuns
tancia al final de la cédula.

Proponiéndose conocer por el 
presente Censo no solo la pobla
ción de hecho sinó también la de 
derecho, ha de incluirse en las 
cédulas á todos los individuos de 
la familia y de su servicio, ya se 
hallen presentes ya ausentes, así 
como á los transeuntes.

Las Juntas y los agentes repar
tidores estudiarán los artículos de 
la instrucción que tratan de la 
manera de llenar las diferentes 
casillas de las cédulas á fin de ve
rificarlo con entera exactitud en 
los casos que quedan señalados. 
Los agentes estudiarán con parti
cular atención los artículos 41 al 
47, ambos inclusive, á fin de con
testar cumplidamente á los Jefes 
de establecimientos si fueren pre
guntados.

Así mismo cuidarán las Juntas 
de que en el bando que se publi
que se inserten ó expliquen los ar
tículos de la Instrucción 25 al 40, 
ambos inclusive, á fin de ilustrar 
al vecindario sobre la forma en 
que deben llenarse las cédulas y 
á la vez persuadirle de que el Cen
so de la población es una obra 
eminentemente nacional y cientí
fica y que en el interés de todo 
buen ciudadano español está se 
realice con la mas completa exac
titud en su fondo y en su forma, 
cual cumple á una Nación culta y 
civilizada, y como así la han lleva
do á cabo en diferentes épocas las 
mas importantes de Europa. Este 
inquebrantable propósito que ani
ma al Gobierno deS. M.,al Excmo. 

Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico y á esta 
Junta provincial, hace que se es
pere un resultado completamente 
satisfactorio en los trabajos que 
han de realizar las Juntas munici
pales, y al que es de esperar con
tribuyan individualmente las per
sonas ilustradas y en general 
cuantas estimen el brillo de nues
tra patria por hallarse penetradas 
de la trascendental importancia 
que encierra para la Nación el fu 
turo Censo.

Pero al propio tiempo que se 
complace esta Junta en consignar 
su convicción de que serán un he
cho tan halagüeñas esperanzas, y 
propondrá al Gobierno de S. M. 
las recompensas para los que se 
distingan, cree asimismo cumplir 
un ineludible deber al hacer pre
sente que no tolerará la menor 
falta que pueda comprometer, no 
ya el éxito de la inscripción en de
terminada localidad, sinó el en
torpecimiento mas insignificante, 
cuyas faltas tendrían su sanción 
penal en el capítulo 7.° de la Ins
trucción que á continuación se 
inserta, para que en ningún caso 
pudiera alegarse ignorancia por 
los que llegaren á cometerlas.

Réstale por último á esta Junta 
prevenir á las municipales: que 
prefijando la instrucción los gastos 
que deberán cubrir los Ayunta
mientos con cargo á los fondos 
municipales, han de consignaren 
su presupuesto la cantidad que es
timen necesaria, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real órden 
expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, fecha 31 de Julio úl
timo: que bajo ningún concepto 
podrá demorarse la inscripción, la 
cual ha de llevarse á cabo indefec
tiblemente en la noche del 31 de 
Diciembre de este año al l.° de 
Enero de 1888: que las Juntas mu
nicipales recurran á esta provin
cial para cuanto tienda al buen 
éxito del empadronamiento; y que 
si no obrase en las respectivas Al
caldías el Boletin oficial del dia 4 
de Octubre último, donde se halla 
inserta la instrucción del Censo, 
lo reclamen al Sr. Jefe de Trabajos 
Estadísticos, así como las cédulas 
de inscripción que les faltaren, 
visto el total de las que se les han 
remitido.

Finalmente: que en el preciso 
término de tercero dia á contar 
del en que reciban el presente Bo
letin y despues de celebrada la se
sión ya mencionada, los Alcaldes 
Presidentes remitirán al Sr. Jefe 
de Trabajos Estadísticos-Secreta
rio de la Junta provincial: una re
lación donde conste el número de 
los Vocales que forman las Juntas 
municipales del Censo con los 
nombres, apellidos y cargos que 
desempeñan. Otra relación donde 
se consignen nominalmente las 
secciones en que se haya dividido 
el término municipal, las Comi- 
sionesque sehayan designado, con 
los nombres de los Vocales que 
pertenezcan á cada una de ellas, 
con la debida separación, y el de 
los agentes repartidores que se 
hubieren nombrado. Copia del ac
ta de la sesión á que se refiere la 
presente circular y en la que cons
ten los acuerdos tomados en la 
misma. Los Alcaldes que hubieren 
remitido alguno de estos docu
mentos antes de haberles sido re
clamados, no se hallan relevados 
de verificarlo al presente, según 
se ordena.

Si los expresados documentos no 
obraren en poder del Jefe de Tra
bajos Estadísticos de esta provin
cia en el improrogable término de 
tercero dia que queda señalado 
exigiré á los Alcaldes-Presidentes 
y Secretarios la multa de 25 pese
tas, con que desde luego quedan 
conminados, en la inteligencia de 
que será exigida sin contempla
ción alguna y sin mas aviso en el 
propio dia en que termine el men
cionado plazo.

Fíjense las Juntas en el modelo de 
cédula que se publica y en la nota 
explicativa.

Articulos de la instrucción sobre la 
responsabilidad penal.

Art. 72. El empleado público 
que á sabiendas altere la verdad 
en la redacción de cualquiera de 
los documentos referentes al Censo 
será castigado como reo de false
dad, con arreglo al art. 314 del 
Código penal.

Art. 73. El funcionario que 
desobedeciere las órdenes de la 
Autoridad ó de sus superiores rela
tivas á la formación del Censo 
será castigado con arreglo á los 
artículos 3S0, 381 y 382 del Código 
penal, según la gravedad del caso.

Art. 74. Se considerarán em
pleados públicos para todos los 
efectos de los artículos anteriores, 
no solo los que ejercen cargos pú
blicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las Auto
ridades de la Administración cen
tral, provincial y municipal ó de 
elección popular, sinó también los 
que se nombren especialmente para 
cooperar á la formación del Censo.

Art. 75. Serán castigados con 
arreglo al art. 265 del Código 
penal los que desobedecieren gra
vemente á la Autoridad negándose 
á llenar ó devolver en la forma 
prevenida las Cédulas de inscrip
ción, ó indujeren ó cooperasen á 
igual desobediencia por parte de 
otros.

Art. 76. El Gobernador ó Al
calde que tuviere noticia de cual
quiera de los delitos previstos en 
los anteriores artículos dará parte 
inmediatamente al Juez, y pondrá 
á su disposición al culpable para 
que proceda desde luego á la for
mación de causa.

Art. 77. Serán castigados como 
reos de faltas con sujeción á las 
leyes:

1. ° Los que no dejasen en casa 
persona autorizada para devolver 
la cédula de inscripción ni la en
treguen á la autoridad en el plazo 
señalado conforme á lo dispuesto 
en el art. 48.

2. ° Los que en la redacción de 
las mismas cédulas faltaren á la 
verdad ocultándola, alterándola ó 
cometiendo cualquiera inexactitud 
maliciosa.

Art. 78. Las faltas de que trata 
el artículo anterior serán inmedia
tamente castigadas por los mismos 
Alcaldes ó Gobernadores en su 
caso, con las penas correspondien
tes, según la gravedad del hecho y 
las atribuciones de la Autoridad 
que las imponga.

Burgos 15 de Diciembre de 1887. 
—El Gobernador, Presidente, Ra
món Loma.—El Vocal Secretario, 
Agustín Arbex.

Imprenta de la Diputación provincial.


